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Antes de anaJizar el contenido de cada 
ana de las ponencias parece conveniente 
mostrarlascaracterlsticas . del volumen en 
su conjunto. 

Un tema de tal extensión necesitaba)n
dudablemenJte una reducción .9. sus puntos 
fundamentales. La tareario era fáCil y, tra
tándose de criterios de selección ' que " SO\Il ' 

siempre discutibles por su.bjetivos, ~ 
el riesgo de no dar gusto . a todos. Sm 
embargO, la simpk lectura del . índice del . 
presente volumen nos muestra '1l1l p!a:n 

seriamente pensado y merecedor de a.pla.uso 
por su acierto. Podrá. b.a:ber quienes no .10 
considerarán perfecto, pero deben convemr, 
al menos, que satisface en ' su conjunto con 
respecto a los diversos sectores tratados, 
de indudable interés. 

Una nueva codificación !plantea dos ti
pos distintos de cuestiones: las . técnicas 
y las de contenido de las no.rma.s. Sin. du
da las cuestiones de contemdo son Slem 
pre más importantes ya. que ,la ley es un 
instrumento de gobierno y no uoo ohn 
científica; pero las cuestiones técnicas tie" 
nen ' también un nota.ble interés; si bi<~~ 
el Código nO .puede ser _,para lOS , jurista", 
SOill ellos, sin embargo. quienes primotdi.t·. 
mente lo confeccionan y ,lo aplican,. Ambos 
tipos de cuestiones son tratados en las po
nencias, aJIlnqrue prevalecen, ton diferenci¡~; ' 
las de contenido. 

Lógicamente es así, dada una de las ca.;' 
racterísticas principales del volumen. Me 
refiero al enfoque general de la Semana;' 
dirigida fundamentalmente a los aspectos 
vitales, sociológicos, de ia vida eclesiásti" 
ca. Es esta perspectiva de inserción del 
Derecho en la vida social, como instrumen
to rector de ella, la que domina el conjunto 
de las ponencias. No podía menos de ser 
así; . ya que ' coincide con las directrices que, 
según la mayor parle de los indicios Y prO,' 
nósticos, van a presidir .la 'actividad disci· 
plinaria del próximo Concilio. 
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Otra de las características dominante del 
presente volumen es su limitación a la «teo
rla genera!>, de la adaptación del C. 1. C. 
Se recogen, una serie de aspectos genera
les. dejando de lado todos aquellos de ma-
., más particular. Pero la expresión «teoría 

general» no se utiliza en el sentido que ha
bitualmente tiene en la ciencia jurídica. sino 
que se toma exclusivamente en el ya indi
cado. de aspectos generales. Sólo una o dos 
ponencias corresponden exactamente a una 
teoría general de la adaptación conforme a 
la terminología jurídica. 

Esta última caracteristica es como la an
terior, dominante. en el sentido de que al
gunas ponencias. ya en su enunciado. no se 
ciñen a esta nota de generalidad. aunque 
la conserven en algún sentido. Me refiero. 
p. e.. a las ponencias que tratan del li
bro I o del Derecho económico; si bien de 
la utilidad de sU inclusión no puede du
darse. 

No todos los trabajos de este volumen 
son reproducción de las ponencias; algunos 
de ellos son reelaboraciones no poco aumen
tadas. 

Como es lógico. cada ponencia presenta 
unos rasgos característicos. propios de la 
orientación de cada ponente. En algunas 
prevalece el aspecto cientifico. en otras el 
práctico. Pero todas ellas alcanzan una no
table altura que es justo proclamar. aunque 
no todas ellas presentan ni el mismo vigor 
ni la misma calidad 

Del contenido de las ponencias es difícil 
hacer aquí una crítica valorativa más allá 
de lo que se ha dicho hasta ahora. En efec
to. salvo un par de ellas. las demás. por 
exigencias mismas del tema. están matiza
das en su desarrollo por los puntos de 
vista. subjetivos del ponente; no hay que 
olvidar que en la Semana se trataba fun
damentalmente de presentar sugestiones. que 
caen dentro de lo opinable. Falta. por ello. 
un módulo realmente objetivo que permita 
una valoración de las opiniones sin caer en 
un subjetivismo impropio de una recensión. 
Una cosa sí puede resaltarse: la personali
dad de los ponentes es indudable garantía 
de un conocimiento a fondo de los puntos 
a. ellos sometidos y. por lo mismo. del in
terés y solvencia de las soluciones presen
tadas. 

Terminemos esta visión de conjunto se
ñalando que en algunos trabajos el caste
llano utilizado adolece de barbarismos; lo 
hacemos notar porque este defecto es sin
tomático de una tendencia que. de un tiem
po acá. viene observándose en los escritos 
de Derecho canóIllÍco en lengua castellana; 
tendencia que se excusarla si no existiesen 
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palabras castellanas oorrelativas a los tér· 
mmos utilizados, ¡pero no es este el caso. 

Lex credendi. lex suplicandi. lex vivendi. 
Con estas palabras definió el Papa las Cons_ 
tituciones del próximo Concilio ecuménico. 
v en ellas se funda Mons. Bonet pua ana
lizar las perspectivas que ofrece la ad'3.pta
ción de la disciplina del C. l. C. Se trata 
ele un bien fundado estudio panorámico en 
el que señala las bases sobre las que en
tiende se desarrollará la futura lrubor del 
Concilio para resolver los problemas que la 
adaptación de la disciplina plantea. Inspi
rado en palabras de S. S. Juan XXIII. es
tablece las siguientes: conocimiento de los 
principios del Derecho fundamental de la 
Iglesia. .conocimiento de la historia del De
recho canónico. conocimiento de los princi
pios básicos del sistema canónico. conoci
miento de la realidad pastoral presente. 

pe esta -ponencia destacamos -es prefe_ 
rencia ' personal- la. sugestión de una ma
yor elasticidad en la sistemática del futuro 
Código. que si bien puede romper algún 
tanto la unidad interna de aquél. tiene la 
indisoutible ventaja de una mayor adapta
bilidad. Sugestión que coincide en buena 
parte con la sistemática propuesta por el 
Prof. Lombardía en la ponench correspon_ 
diente. 

El catedrático de la Universidad Ponti
ficia de Salamanca. Dr Losada Cosme. pre
senta un trabajo sobre las reformas legis· 
lativas en la historia de la Iglesia. Dentro 
de la. necesaria brevedad el estudio es com
pleto desde los distintos puntos de vista. 
Para que el lector advierta este rasgo bas
tará decir que estudia las ' normas concre
tas innovadoras contenidas en el Corpu~ 
luris Canonici, Concilio Tridentino. resolu
ciones de los Dicasterios. Concilio Vatica
no. C. 1. C. y legíslación complementaria. 
junto a los factores determinantes y los 
principios informadores de las innovaciones 
legislativas en cada caso. Resumir en se
senta y ocho págínas un asunto de tanta 
envergadura con la. dignidad del presente 
estudio. sólo es .posible conjugando unos 
amplios conocimientos y un fuerte poder 
de síntesis. 

Digamos antes de terminar, que se hace 
en este estudio alguna afirmación que pa
rece insosjenible; concretamente que en 
el Derecho Canónico no cabe la dogmáti
ca jurídica y que el orden jurídico. ecle
siástico no es un conjunto de normas autó
nomas y originarlas (desde luego no lo es 
en el sentido positivista de esta expresión. 
pero sí en otro sentido). No es pos~ble de
tenerse aquí en argumentar sobre este pun
to; baste. por tanto. dejar constancia de 
la disconformidad. 



Un conocido civilista, el Prof. Ecspín Cá
novas, presenta un nomble trabajo dedi~ 
.cado a las ' ex,periencias ' de las codificacio_ 
nes civiles. La oportunidad del terna y su 
interés se comentan por sí solos. Está di
vidido este estudio en siete apartados en 
los que se exponen sucesivamente: el fe
nómeno codificador, el movimiento codifi
cador del siglo XIX, la revisión de las co
dificaciones 'realizadas en este siglo, la uní
Jad y la codificación, el estilo y la opor
tunidad de la codificación; termina con 
unas conclusiones. Merecen especial ill'tt:
rés las ideas expuestas acerca de la codi
ficación monista y la codificación pLura
lista; .de todos es conocido que en el 

Derecho actual, las relaciones entre el De
recho codificado y las instruociones regla
-nenhrias no ha sido resuelto eficazmentp· 
por ellO,pueden ser de gran utilidad las 
ideas a que hemos aludido. 

De alpología del Código podría calificarse 
el contenido - del trabajo del ilustre P. 
Goyeneohe ; actitud que merece nuestro 
apl<IJUSo frente a ciertos escritores que 
parecen tener prisa por hacer leña del ár
bol aún no caído. Después de exponer cuál 
fué el intento de Pío X al ordenar la co
dificación, estudia en dos rupartados dis
tintos los resultados positivos de la codi
ficación y algunas de sus deficiencias, para 
concluir certeramente que los cuarenta y 
tres años de vigencia del Código se cie
rran con un superávit verdaderamente 
cuantioso. Trabajo de fádl lectura, contie
una amplia información. Sin embargo, la 
actitud de defensa que adopta, hace que 
el balance de la codificación que presenta 
~ea un tanto parcial. 

De gran provecho resultará, como naci
do de pluma muy conocedora del tema, el 
estudio del P. Pujo! Villegas sobre la co
dificación oriental. En él pueden encon
trarse referencias a determinados aspectos 
de la legíslación oriental, cuyas soluciones 
muestran el sentir de la Santa Sede con 
respecto a diversas instituciones actuales; 
y aunque es cierto que no siempre puede 
darse a ellas un valor universal por res
ponder a circunsta1llCias propias de los ca_ 
tólicos orientales, sin embargo son muchas 
la,s que tienen un matiz de posible ada.ip
tación a la Iglesia latina, sobre todo en 
aquellos casos en que el afán modemiza
cor está claramente presente. Las primeras 
páginas están dedicadas a exponer algu
nas características de la nueva codific;.
ción oriental, que se concretan en: 'com
pletar, iptlrfeccionar, no latinizar. Estudia 
a continuación la figura del metropolitano, 
cabildos y párrocos, la potestad pútblica, 

¡ ~a vida monástica, la forma del matrimo· 

nio, el cán. II02, y la potestad de los 
OIbispos sobre la dispensa de los impedi
mentos matrimoniales, mostrando sus ' po
sibilidades de aplicación a la Iglesia La
tina. 

Muy interesante es asimismo el trabajo 
del presbítero maronita Rvdo. Miguel Brey
dy, que en algunos aspectos puede consi
derarse como un complemento' del anterior, 
aunque presenta caracteristicas distintas. 
Sobre todo le da especial valor que su 
autor sea 1liIl sacerdote oriental, cuya mea
talidad queda reflejada en ciertos matices 
de su exposición y en numerosas afirma
ciones, que muestran claramente la es:pe, 
cial sensibilidad de los orientales frente a 
determinadas actitudes de algunos católi
cos latinos. Después de una introducción, 
estudia especialmente la institución del Pa
triarcado oriental, diversos ejemplos de la 
técnica codificadora ' legislativa oriental de 
interés para el Derecho latino y determi
nados cánones de la codificación oriental 
que obligan explícitamente a los latinos. 
Termina sugiriendo una mayor difusión en 
los fieles del conocimiento del Dereaho ca
nónico; sugestión ésta, que merece ser te
nida muy en cuenta. 

El profesor de la Universidad de Deusw, 
P. Antonio Arza, se ocupa de las tenden
cias de la legíslación postcodicial. Dentro 
del Derecho privado expone y analiza las 
siguientes: la acomodación a los tiempos, 
tendencia umversalista-limitada, tendencia 
sociológica antiunitaria-antiigualitaria, ten
dencia sociológíca en los medios de aposto
lado, tendencia pastoral, tendencia inJte
gradara de los. seglares en el apostolado, 
tendencias acomodaticias del es:tado de per
fección y fonnación intelectual del clero 
y religiosos. Respecto al Derecho. público 
entiende acertadamente que práctlcameIlte 
no se pueden señalar unos principios ten
denciales, toda vez que la legislación ha 
sido muy reducida. Casi la única exiCepCión 
es la tendencia a corregír la rigidez del ca
non 216, § 4 wbre las parroquias perso
nales. Por ser más los aciertos que las po
sihles lagunas, seria prolijo indicar aquí la 
totalidad de aquellos; . sin embargo, séame 
permitido decir, aún reconociendo lo polé
mico de este punto, que parece discutible 
que puedan ser correctamente induídas co
mo tendencias de Derecho privado, muchas 
de las que el P. Arza señala como tales. 

El P. Gotthard Wahner, de la Facultad 
de Derecho Canónico de Comillas en Ma
drid, trata, en un notable estudio, del len
guaje del Código. Su ponderación y su ri
gor cientifico colocan este trabajo 11. la aL 
tura de los mejores realizados hasta ahora 
sobre el mismo tema; sus sugestiones son 
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verdaderamente intere!litntes y dignas de 
toda atención. Sin espacio suficiente para 
hacernos eco detallado de cuanto en él se 
dice, nos limitamos a señalar los diversos 
aspectos estudiados.. Estos son: filológi<x), 
jurídico, teológico y sociológico. Basta es
ta enunciación para comprender que esta
mos ante. un traJbajo muy completo y del 
mayor interés. 

La sistemática del Codex y su pos~ble. 
adaptación constituye el tema de la po
nencia del Vicedecano de la Facultad . de 
Deredho Canónico de Pamplona, Profesor 
Lombardía. !Este estudio es uno de los po
cos dedicados en el presente volumen a un 
problema estrictamente técnico; SlUS ca
racterísticas príncipales son: el rigor cien
tífico, el estudio del tema históricamente 
enraizado v la alta calidad de la técnica 
utilizada. Propone una sistemática más fle
xible que la del Código actual que, sepa
rándose de la tripartición de Gayo, tiene 
la indudable ventaja de ada.ptarse más a 
la materia sistematizada. Co:nsidero muy 
digna de tenerse en cuenta la inclusión de 
un titulo De Deo Legislatore et de iure 
divino que podría ser la traducción moder
na y muy actual del correspondiente De 
Summa Trinitate et de fide catholica de 
las Decretales. 

El auditor de la Rota de la N'lWciatura 
en Madrid e ilustre canonista, don Lau
reano Pérez Mier, se OC'Ilpa de la adrupta
ción del Derecho económico. El tema de 
esta parte del ordenamiento canónico no 
es nuevo en la pluma de su ruutor, que 
ya en otras Ocasiones nos dió el fruto ma
duro de sus investigaciones sobre eJ. mis
mo. Divide su trabajo en tres apartados 
fundamentales: bases de partida o ' supues
tos previos, elementos del sistema ecoz:¡ó. 
mico y objetivos y finalidades concretas 
de la ad:a.ptación. Sin descender a detalles, 
como correspondía a la tónica de la Se
mana, señala las directrices generales en 
que podría basarse la futura adaptación 
Las soluciones a.portadas son del máximo 
interés, ya que, basadas en un estudio rea
lista, presentan 'grandes pos~bilidades de 
a.plicación. Digna de ~cial mención pa
rece su sugestión acerca de los órganos e 
instrumentos para una organización eco
nó::nica centralizada de ámbito ·nacional. 

El motivo central del estudio del Pro
fesor Echeverría es la necesidad de que 
tanto la legislación como 'la literatura ca
nónicas estén en constante confacto con 
la vida . . Con certera visión el ilustre cano
nista español señala dos hechos incontro
vertibles: Por una parte, la legislación co
'dicialpresenta un evidente defase en mu
'clll3.S de sus. normas ' con io que realmente 

OCIUrre en la vida; no cabe duda que ~e 
ptomulgó en una época cuyas realidades 
sociológicas eran notablemente diversas a 
las actuales. Por otra parte, la mayoría de 
los canomstas, siguiendo el método de exé
gesis del Código, no han contribuido su
ficientemente, en la parte que les corres
pondía, a facilitar los instrumentos técni
cos necesarios para la regulación de los 
nuevos heohos sociales ruparecidos en el se
no de la Iglesia. Todo el artíoulo es una 
constante llamada a los canonistas para 
que adopten criterios sociológicos a la hora 
de desarrollar su actividad. Sobre la im
portancia y acierto de estas ideas a.penas 
si hace falta comentario, ya que se impo- ' 
nen por sí solas. Conviene, sin embargo, 
señalar que esta visi~n realista y dinámica 
del Derecho no tiene por qué ser obstáculo 
para el desarrollo de la teoría general; todo 
es cuestión de división del trabajo y mu
tua colaboración. 

Parece ser que la unión de las Iglesias 
llevará consigo la adaptación de algunas 
forIIl'66 die orgaJliÍzación vig:entes actual

mente en la Iglesia Católica para darles 
una mayor similitud a las adoptadas por 
otras Iglesias cristianas; de este tem3. se 
ooupa un largo estudio de ]iménez Unes
ti, notable por la cantidad de materia tra
tada y por el indudable interés de su con
tenido. El cuerpo central de ' este artículo 
está dividido . en. tres partes, en las que se 
estudialn el binomio Primado-iEpiscopado 

en la constitución de la Iglesia, diversos 
puntos del deredho sacramentario y algu
nos aspectos del derecho canónico ínter
societario (Iglesia y Estado). La primera 
'le ellas es la tratada con mayor exten
sión, pretendiendo aquilatar aquello que 
es de Derecho divino en el Primado del 
fupa y lo que es exclusivamente de Dere
oh.o humano, con el fin de mostrar los 
aspectos de posible variación ' en una pers
pectiva ecumenista. Trabajo de vigor doc
trinal, contiene, sin embrago, sugestiones 
y ¡¡¡firmaciones de no fácil aceptación, y 
alguna de ellas algo extremosa, como 
afirmar qlUe quizá el Romano Pontífice 

pueda disolver el matrimonio sacramental 
consumado; el c. IIl8 es bien exlplícito 
en este aspecto. 

El conocido canonista español ¡P. Ca
breros de Anta, trata de la adaJptación del 
libro 1 del Código. Para ello divide su tra~. 
bajo en dos partes; en la primera de ellas 
se ocupa de los criterios y normas gene
rales de la adaptación; en la segunda, 
siguiendo uno por uno los treinta prime
ros cánones del Código, eXiponelas en
miendas que a su juicio podrían .hacerse 
a la redacción de algunos de ellos o ,las ra' 



zon.es . por las q·ue se inclina por el man
tenImiento de la actual redacción. Algu

. nas de las sugestiones presentadas no de
jan de ser ills.cutibles, ·pero todas ellas 
ofrecen marcado interés. 

~l . á.ngulo de enfoque del trabajo de 
Wlnnmger es la ada.ptación del Códi;O"o 

1. las exigencias pastorales. En otros t~
bajos. de este volumen se señala ya, en 
térmmos generales, la necesidad de que 
se evite el divorcio que actualmente pre
sentan diversas instituciones canónicas 
con respecto a las modernas exigencias 
pastorales; en este estudio se van indio 
cando las posibles soluciones ' concretas 
pa¡ra llenar este vacio. Está dividido en 
dos partes fundamentales: principios ' ge
nerales y pro.bleInas ¡particulares. En la 
primera de e!llas se ocwpa de algunas as
pectos generales, siendo de especial men
ción la suges1;ión de la existencia. junlto 
al Código general para toda la Igles:a, 
de Códigos regionales para diferentes 
países o grupos de paises, que sust:tuyan 
la a veces demasiado particularista, cuan
do no insignificante, legislación diocesa
na. En la segunda parte, estudia. entre 
otras, las figuras del arcipreste, el vica
rio general, 'la parroquia, los vicarios coo
peradores y otras, presentando sus posi
bles adaptaciones. Escrito en ·un estilo 
claro, el lector encontrará en este artículo 
ideas verdaderamente dignas de atención. 

El artículo que cierra el presente volu
r:nen es del P . Cesáreo M. Figueras, mon
J~ .de ~ontserrat, y tiene por objeto la co
dlfl<:aJClón del Derecho litúrgico. . El aJUtor 
trata suoesivamenlte de la producción li
túrgica actual según sus características de 
adaptación, de las sugerencias que se han 
hecho últimamente acerca de nuevas re- ' 
fonnas litúrgicas y su codificación. Desde 
el punto de vista propio de esta revista, 
'a parte de mayor interés es sin duda la 
tercera, que es la que tiene más contacto 
con la técnica del Derecho. Se trata de 
un trabajo de caJlidad. 

Con .este brevísimo examen de cada uno 
de los trabajos contenidos en el volumen 
que acabamos de reseñar, puede darse por 
concluída esta recensión. Hubiese sido ' de 
gran interés poderse extender en el exa
men detenido de algunos de ellos que· pre
sentan un acusado valor, técnico o prác
tico. pero siendo imposible hacerlo sin no
fable detrimento de la brevedad , no resta 
sino desea.!' vivamente que enooentren el 
eco que merecen en la próxima revisión 
del Código. . 

JAVIER HERVADA 

CH. MUNIER. Les "Stututa Eclesiae Antj.. 
qua», 1 vol. de 266 ' págs., París. Preso 
ses Universitaires de France, 1960. 

Para el conocimiento de la vida de la 
Iglesia galo-romana del s. V, la cQ1l1pila
ción anónima titulada Statuta Ecclesiae 
Antiqua .tiene un marcado interés tanto 
por su contenido. tomado de diversas fuen
tes, como por su oportunidad. que se tra
dujo en la nota>ble influencia ejercida en 
obras posteriores. y su alcance práctico. 
pues el anhelo refonnador que de ella' se 
desprende se vió confirmado en las dispo
siciones conciliares que a raíz de su apa
rición se siguieron . 

Los estudios hasta el presente realizados 
sobre el tema en cuestión haJbían dado 

'algllma luz sobre diversos puntos. si bien 
se carecía de una edici6n crítica de este 
do.cumento. . 

La 'labor realizada por Charles Munier 
viene a llenar esta laguna. y el arduo tra
bajo que repres~nta queda compensado por 
los resultados obtenidos 

Divide al autor su obra en dos partes. 
cada una de ellas subdividida en tres 
capítulos. 

En el capítulo primero de la primera 
parte. realiza una . detallada descripción 
de las ediciones llevadas a cabo ' anterior· 
mente. señalando como defecto más acu
sado respecto a éstas la pUblicación de lqs 
textos por los editores sin detenerse a con~ 
t emplar el valor de los manuscritos a que 
se remitían, lo que :trajo como consecuencia 
lógica inexactitudes respecto a las variantes 
que en el texto se observan. y que difi
oultan de modo notable su reconstrución 
al par que el estab!ecimiento de la' genealo
gia de los manuscritos. En el C3Jpítulo se
gundo aborda la tarea de analizar los di
versos fragmentos. lo que realiza de modo 
breve. poniendo de relieve sus caracterís_ 
ticas principales. externas e internas, re
mitiendo en cada caso a las obras de pa
leografía y catálogos en los que puede pro
fundizarse sobre cada uno en particular. 
:81 ca.pitulo tercero tiene por objeto la cia
'\ificación de los· manuscritos. antes anali
zados. estableciendo tres grupos principales, 
galo. italiano y español. que siguen una 
bien diferenciada línea, si bien. en cada 
uno de éstos se puedClll encontrar algunos 
dotados de ciertas peculiaridades. 

Broche de esta primera parte es el texto 
completo de los Statuta con referenciaS 
constantes. en nota. a los manuscritos uti
lizados. 

La segunda parte va precedida de una 
breve referencia que Munier titula «estu
dios críticos sobre los Statuta». haciendo 


